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Calarcá, Quindío, agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Radicado: 631304003001-2021-00193-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0758 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por quien fuera demandado, señor Yohiser 
Fernando Mosquera Mosquera, se ordena que por SECRETARÍA se LÍBRE nuevo 
oficio a la Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores, reiterando lo que les fue 
comunicado con nuestro oficio nro. 02.10.20.115.270.30.423 de mayo 10 de 2023 
(nro. 52 exp).  

NOTIFÍQUESE 
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